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ADENDA       AL CONTRATO DE ENSAYO CLÍNICO ENTRE EL Hospital Universitario Costa del Sol (CENTRO), LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DE MÁLAGA EN BIOMEDICINA Y SALUD (FIMABIS) Y       (PROMOTOR)
En Málaga, a fecha de firma electrónica. 
REUNIDOS
De una parte, Antonio Luis Cansino Osuna , con NIF: 33371854 G, Director Gerente del Hospital Universitario Costa del Sol (en lo sucesivo, Centro) con CIF Q-9150013B, con domicilio a efectos de este contrato en Autovía A-7, Km. 187, Marbella (Málaga) (29603), en calidad de representante del Centro.
[bookmark: _Hlk122347021][bookmark: _Hlk122347049][bookmark: _Hlk122347074]De otra parte, D. José Miguel Guzmán de Damas, con NIF: 44579347 B, en su calidad de Director Gerente de la Fundación para la Investigación de Málaga en Biomedicina y Salud – FIMABIS - (en adelante, la Entidad Gestora) con CIF G-29830643, y domicilio en C/ Severo Ochoa, 35; Parque Tecnológico de Andalucía (PTA) 29590 Málaga. 
Y, de otra parte,      , con NIF:      , en nombre y representación de       (en lo sucesivo el Promotor), con CIF:       y domicilio en      , en calidad de       y representante legal de dicha entidad.	Comment by FIMABIS: En el caso de que actúe la CRO, indicar los datos correspondientes y que existe autorización para actuar en su representación
Las partes comparecientes se reconocen la capacidad legal necesaria para formalizar la presente adenda y, a tal efecto,
MANIFIESTAN
I.- Que con fecha      , las partes firmaron un contrato para la realización del       titulado       con código de protocolo      , cuyo investigador principal es       con NIF      , del Servicio/UGC de      , del Centro.
II.- Que de conformidad con el manifiesto      /la cláusula      de dicho contrato,      .
III.- Que, debido a un cambio producido, ha surgido la necesidad de modificar lo recogido en dicho apartado.
IV.- Que acaecida dicha circunstancia, las partes acuerdan suscribir el presente documento, que constituye, por tanto, una adenda al contrato de      , la cual se regirá por las siguientes.
CLÁUSULAS
PRIMERA. - OBJETO
El objeto de la presente adenda es modificar       del contrato firmado. 
     
SEGUNDA. - COSTES DE GESTIÓN
Los costes de gestión derivados de la presente adenda, constituidos por los gastos de gestión administrativa, se fijan en quinientos cuarenta y cuatro euros con treinta y cuatro céntimos (544,34 €) en el caso que la misma conlleve modificación a la memoria económica, trescientos cuarenta y cinco euros con setenta y dos céntimos (345,72 €) en el caso que la misma no conlleve modificación a la memoria económica, más el IVA correspondiente. Estos costes se actualizarán anualmente según el IPC. Dicho importe será abonado por el Promotor, o la CRO, en su caso, a la Entidad Gestora a la firma del presente documento, siendo los datos bancarios los mismos que figuran en el contrato inicialmente firmado.
TERCERA. - MANTENIMIENTO DEL RESTO DE LAS DISPOSICIONES 
Las restantes disposiciones que no hayan sido expresamente modificadas en la presente adenda mantienen su vigencia.
CUARTA. - ENTRADA EN VIGOR
La presente adenda entrará en vigor desde la fecha de la última firma y tendrá efectos retroactivos a partir de la fecha de aprobación de las autoridades sanitarias conforme a la aprobación en fecha      .
Y para que conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman el presente documento, a un solo efecto, en el lugar indicado en el encabezamiento, pasando a formar parte integrante e indivisible del contrato suscrito por las ya citadas entidades, en la fecha manifestada. 
Por el Centro 					Por la Entidad Gestora del Centro


Fdo.: Antonio Luis Cansino Osuna          Fdo.: D. José Miguel Guzmán de Damas

Por el Promotor	/ CRO en representación del Promotor	Leído y enterado el Investigador Principal

 Fdo.:                                                                                     Fdo.:      
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